
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., agosto once (11)  de dos mil veintitrés (23) 

 

Verbal de Verbal – PERTENENCIA DE LUCÍA PEÑA GARAVITO 

CONTRA INOCENCIA PEÑA PARDO. 

Radicado: 1100131030009202200107 00. 

Ingresó: 26/06/2023. 

 

En atención a la documental que antecede1, se dispone, Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Se glosan las respuestas allegadas con ocasión a la información 

solicitada en el numeral 8° del auto admisorio, respecto de las entidades 

gubernamentales. 

 

Segundo: Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que 

se dio cumplimiento lo dispuesto a la inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura, tal y 

como consta en el aplicativo TYBA2. 

 

Tercero: Requerir a la parte demandante para que aporte las fotografías de 

manera legible que acrediten la instalación de la valla ordenada en el numeral 

6° auto admisorio, donde se indique de manera correcta el nombre de este 

Juzgado. 

 

Cuarto: Obre en autos la respuesta emitida por la Registradora Nacional de 

Estado Civil3. Sin embargo, se requiere nuevamente a esa entidad a fin de 

que aporte a este informativo copia legible del registro de defunción de la 

señora la señora Inocencia Peña Pardo, dado que el aportado se avizora en 

forma ilegible.   

 

Quinto: Requerir al extremo demandante para que acredite el registro de la 

medida cautelar decretada en donde se incluya la totalidad de los 

demandados; téngase en cuenta que el certificado de tradición y libertad 

expedido por la ORIP devolvió sin incluir a los herederos indeterminados 

de la señora Inocencia Peña Pardo (anotación No. 4)4 

 Sexto: Efectuado el emplazamiento ordenado, se designa como curador ad 

litem de los emplazados en este asunto al Profesional en Derecho Dr. JORGE 

MARIO QUINTERO GONZALEZ, a quien se dispone enterar en legal forma, 

de su designación y actuación en los términos de ley. Por la Secretaría del 

Juzgado procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

eba 

 

                                                 
1 Documento: “08AportanLinderos”. 
2 Documento: “38RegistroEplazamientoTyba”. 
3 Documentos: “30RespuestaRegistraduriaNacional”. 
4 Documento: “36CorrecionCertificadoTradicionInscripcion”. 
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